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 NO ES DE RECIBO las anteriores diligencias de notificación de que 

trata el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 (antes decreto 806 de 2020), 

teniendo en cuenta que, no obra constancia del envío del escrito de 

subsanación a la demandada, junto con la comunicación remitida, 

para que ejerza su derecho de defensa.  

 

En consecuencia, EFECTÚENSE NUEVAMENTE las diligencias 

tendientes a notificar en debida forma a la demandada conforme lo 

prevén los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 51  

HOY 07 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA  
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